
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mi delegación considera que, con el objeto de preservar la integridad en la conducta de los 

funcionarios y expertos designados en misión, es imperativo adoptar las medidas adecuadas para asegurar 

que los delitos cometidos por tal personal, no queden impunes y los responsables sean llevados ante la 

justicia, de conformidad con las normas internacionales de los derechos humanos y, especialmente, con 

las debidas garantías procesales, sin perjuicio de las prerrogativas e inmunidades de esas personas. 

 

Asimismo, reconocemos la importancia de realizar las medidas preventivas necesarias para evitar 

toda conducta delictiva de los expertos y funcionarios de las Naciones Unidas, por medio de una 

capacitación adecuada y un exhaustivo análisis previo de quienes sean designados en misión. 

 

Señor Presidente:  

 

Con ocasión de esta intervención, mi delegación desea también referirse a las Operaciones de 

Mantenimiento de Paz de las Naciones Unidas. Nuestro país, por ser contribuyente de tropas y policías 

en diferentes misiones, considera esencial garantizar el más alto nivel de conducta ética del personal que 

participa en estas, así como, adoptar las medidas tendentes para asegurar que se respete la normativa 

nacional e internacional aplicable.  

 

En este sentido, previo al envío de personal propio a misiones de paz, el Centro de 

Entrenamiento de Operaciones de Paz de la Fuerza Armada de El Salvador imparte a los elementos 

militares y policiales instrucción y capacitación sobre códigos de conducta, así como, en materia de 



 

Señor Presidente: 

 

Mi delegación reconoce que pese a las inmunidades que todos los funcionarios y expertos de 

Naciones Unidas designados en misión y operador



 

ley especial para la protección de víctimas y testigos, ley especial integral para una vida libre violencia 

para las mujeres, entre otras. 

 

Adicionalmente, El Salvador reitera su compromiso para cumplir sus obligaciones estatales en el 

marco del respeto universal y la observancia de los Derechos Humanos conforme a lo establecido en los 

diversos instrumentos internacionales ratificados por el país, tales como la Convención Americana de 

Derechos Humanos, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, entre otros. 

 


